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órileí"» y 'anuncio* qu» hayan de insertarse en 

• - J OFICIÁIS hau de mandar a) Jefe Político 

** . e o v « eonil»rto se paüaran á los Editores de 

(flrtJ or</̂ n <f> 6 <k Ain/rfr 1839.) 

S e pufiTfca todo» los d í a s , excepto Ion d o m i n g o » . 

PRECIOS rr SBSCMCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del BOLI-.TIK, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta & la- Administración, con Inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, Jos reales. 

CBi'iimiAc; 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concernienteal servicio uacional 

que dimane de Us mismas; pero lo» de inlcré* particular 

pagarau do* rtalet por cada linea de Inserción. 

l/liiiiiiislraeioy Proviucial. 

Gobierno c iv i l . 

jjvitistraciotí de Fomento.-Obras 
piélicas.—Ferro-carriles. 

«Htbirtii'lo acreditado la Empresa del 
L^arr i l do Madrid á b ipart ida de 
!¡*tfta qoe ha ejecutado y pagado 
¿ » m ilirha línea durante el mes de 

álthnb por valor do 290.483 pese-
¿ftcéatimos, so lia resuelto por Real 
fc¿ude4il"! actual se entregue á la 
afeÜI Kmprosa ol equivaleuteá 159.765 
p ĵusító céntimos ou los valores y á 
apeóos quo determinan las disposicio-

lUdrid 9 de Junio de 1875.=El Go-
b̂ nailor, J. Elduayen. 

Diputación provincia l . 

Comisión de festejos. 
Por acuerdo do esta Comisión, el dia 

Jl M «wriento, á las tres do su tarde, 
khdruii lugar los sorteos, de las 60 dotes 

i 500 pesetas concedidas á otras tan
to doocollas huérfanas pobres de la pro
fecía, y asimismo ol de pago de grados 
1 12 Practicantes pobres de los esta-
Nfcimiontos do la Beneficencia proviu-
H con motivo del advenimiento al Tro-

M.el Rey D. Alfonso XI I ; cuyos 
verificarán en el salón do se-

• J * «leí Palacio do esta Corporación, 
la plazuela de Santiago, núm. 2. 

. 7 ' 1 , w 3 0 anuncia para quo llegue á 
TJĴ mwvit., do los interesados quo han 
•«Jado dicha gracia. 

! * ( l ° J u n i 0 ( l e 1875.-¿El Prc-
Kl Conde de la Romera. 

" • ' p r o v i n c i a l , enterada fte 
testamentarios dativos de Doña 

y¿ Gariche&ül han entregado 
j , ociosa güeros de lencería y ropa 

Por v a i o r de 2.586 pesetas 90 
^ ^ ' í 0 r d a d o e n 8 e s i o n d e 4 d e l 

- 7 : s 7- U " 1 ! > ' l l > 1 Í , , ° P " r I n e , U o R ° -
M * J ? i L

 < l e l a Provincia'. 

Jfü- A. p " ' ^ c i o n provincial de 
* ' a l t : i n d o s u nombro, lia 

* * ^ v r u , 9 a 1 0 0 0 

r & l Q S necesidades del 

Secretario, E.Pelletan. 

estableeimicnto; ha acordado en sesión 
de 4 del actual se den públicamente las 
gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Madrid 8 de Junio de 1875.=K1 Dipu
tado Secretario, J . de Foutagud Gargo-
Uo.=El Diputado Secretario, E. Pcllctan. 

PLAZA DE TOROS. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada para la venta de siete moñas do 
las regaladas para la corrida de Benefi
cencia que se verificó el dia 23 de Mayo 
último, tendrá lugar nueva subastad Si l 
bado 12 del corriente, á las dos de la tar
de, en el salón de sesiones de la Casa-Pa
lacio de la Excma. Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2; advirtiendo 
que se rebajará el precio de tasación, y 
que las moñas pueden verse todos los dias 
de doce á cuatro de la tarde.=El Presi
dente, Conde de la Romera. 

Administración económica de la 
provincia do Madr id . 

DIRECCIÓN GENERAL DE KENTAS 

ESTANCADAS. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral, fecha de hoy, se autoriza á'D. Anto
nio Estaban García para rifar en unión 
del último sorteo de la Lotería nacional 
de Junio próximo, por medio de 320 pape
letas, al precio de una peseta y con suje
ción al Real decreto de 20 de Abril é ins
trucción de 25 del mismo, un cuadro pin
tado al óleo, representando el interior de 
un colegio. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de Mayo de 1875.=El Di
rector general, José Rivero.=Es copia.= 
Sánchez Alarcon. 

D. Félix de la Plaza, Juez municipal su
plente de esta villa de Fresnedilias. 

Hago saber qne en providencia del dia 
de la fecha, por incompatibilidad del pro
pietario, he acordado proceder á la venta 
de los bienes inmuebles embargados á los 
sujetos que se hallan en descubierto del 
pago de contribuciones por territorial en 
C9tc distrito municipal, correspondiente 
al año económico de 1871 á 1872; y en su 
virtud tendrá lugar el primar remate en 
las Casas Consistoriales de esta villa el 
dia 26 del mes de Junio actual, y hora de 
las doce de su mañana; cuyos bienes, con 
la tasación que se les ha dado á partir del 
líquido imponible eott que figura cada 

• finca de por sí, sor. según se expresa á 
I continuación, á saber: 

Número 3 de orden. D. Miguel Alon-
I so: una parte de cercado al sitio del Cor-
J miquillo, de caber tres celemines de ter

cera clase: linda al Salieute Julián Gar
cía; Mediodía Aniceto bastillo; Poniente 
Juana González, y Norte Andrea Moreno: 
líquido imponible una peseta 12 cénti
mos; capitalizada en 37 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 9. D. Aniceto del Castillo: un 
linar en la Mata, do caber cuatro celemi
nes de tercera clase, que linda al Saliente 
y Mediodía con Antonio Ventura; Ponien
te Francisco Panadero, y Norte con An
tonio del Castillo: líquido imponiblo 225 
pesetas; capitalizado o i 75. 

Núm. 13. Doña Tomasa Clemente 
(herederos): una tercera parte de casa en 
esta población y calle del Caño, señala
da con el núm. 9: linda al Salieute con 
otra de Nicanor Rubio; Mediodía el Calle
jón; Poniente María González, y Norte la 
calle pública: líquido imponible 8 pesetas; 
capitalizada en 266. 

Núm. 16. 1). Lúeas Cerezo: una tierra 
en ol Pinar, de caber una fanega y seis 
celemines de tercera clase: linda al Sa
liente Vicente Panadero; Mediodía Fran
cisco Martin; Poniente (rabino Ventura, 
y Norte Víctor Herrero: líquido imponi
ble 5 pesetas 62 céntimos; capitalizada 
en 187 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 26. D. Ciríaco González: una 
tierra en la Mata, de cinco fanegas de 
tercera clase, que linda al Salieute el ca
mino; Mediodía el mismo camino; Po
niente y Norte Víctor Herrero: líquido 
imponible 20 pesetas; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm 28. I ) . Florentino García: una 
tierra al sitio Viña de la Pórtala, de caber 
tres fanegas y seis celemines do tercera 
clase: linda al Saliente el camino; Medio
día Andrea Moreno; Poniente Antonio 
Ventura, y Norte Manuel Rodríguez: l í 
quido imponible 14 pesetas; capitalizada 
en 466. 

Núm. 31. Roña Juana González: una 
tierra al sitio del Caño, de caber siete 
fanegas de tercera clase: linda al Salien
te Antonio García: Mediodía Aniceto Cas
tillo; Poniente Andrea Moreno, y Norte 
Josefa Ventora: liquido imponible 28 pe
setas; capitalizada en 933 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 33. D. Pedro González: un cer
cado ou Canto Redondo, de caber cinco 
fauegas de tercera clase: linda al Salien
te Narciso Hernández; Mediodía Victorio 

I Martin; Poniente Nicolás Ventura, y Nor
te Nicanor Rubio: líquido imponible 22 
pesetas 75 céntimos; capitalizado en 758 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 35. D. Soveriano García: un 
linar en la Moraleja, de caber cuatro ce
lemines de segunda: linda al Saliente el 
arroyo; Mediodía Félix de la Plaza; Po
niente Inocencio Panadero, y Norto Ma
riano Peña: líquido imponible una peseta 
25 céntimos; capitalizado cu 41 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 36. 1). Paulino González: una 
tierra al s i t^ del Canalizo, de caber una 
fanega y seis celemines do tercera clase: 
linda al Saliente Antouio García; Medio
día Jerónimo Gómez; Poniente León Her
nández, y Norte Josefa Hernández: líqui
do imponiblo 6 -pesetas; capitalizada 
en 200. 

Núm. 39. D. Victoriano Gómez: un 
linar en la Moraleja, de cuatro celemines 
de segunda clase: linda al Saliento Hipó
lito de la Peña; Mediodía el arroyo; Po
niente el mismo arroyo, y Norte Ciríaco 
González: líquido imponible una peseta 
25 céntimos; capitalizado en 41 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 44. D. Isaac Juez: una tierra 
al Canalizo, de caber nueve celemines de 
tercera clase: linda al Saliente con la 
dehesa do Navalquejido; Mediodía Julián 
García; Poniente ol arroyo, y Norte Ra
món Clemeute: líquido imponible 21 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 716 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 46. D. Juan Martin: un prado 
en Valdeovin, de caber dos fanegas y seis 
celemines de tercera clase: linda al Sa
liente Gabino Tentina; Mediodía y Po 
niente Josefa Ventura, y Norte Nicolás 
Ventura: líquido imponible 43 pesetas 75 
céntimos: capitalizado en 1.458 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 51. D. José Martin: medio pa
jar en los Degollados: linda al Saliente la 
Calleja; Poniente Juan Martin; Mediodía 
la referida Calleja, y Norte Josefa Her
nández: líquido imponible 10 pesetas; ca
pitalizado en 250. 

Núm. 54. D. Francisco de la Plaza y 
Plaza: un horren en los Ramblazos, de 
caber seis celemines de tercera clase: Un
ía' al Saliente Esteban de la Plaza; Medio
día Saturnino Peña; Poniente ol camino, 
y Norte Mariano Peña: líquido imponi
ble 4 pesetas 50 céntimos; capitalizado 
en 150 pesetas. 

Núm. 59. D. Esteban de la Plaza: un 
linar en Valdeovin, de caber seis cele
mines de segunda: linda al Saliente el 
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arroyo; Mediodía Tomasa Clemente; Po
niente el camino, y Norte Francisco Pla
za: líquido imponible 12 pesetas: capita
lizado en 400. 

Núm. 60. I ) . Kzcquiel de la Peña: 
una tercera parte de cercado al sitio I ,an -
cha Mojonado caVr j}os juagas de-gc-
gunda clasie: linda al Palíente Manuel 
Rodrigue/.; Mediodía Isaac Juez;(Ponien
te Victorio Martin, y Norte Uno Plaza: 
líquido imponible 10 pesetas; capitaliza
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. (51. D. Francisco de la Plaza: 
una tierra en los Parralejos, de caber cin
co fanegas de tercera clase: linda al Sa
liente Vicente Ventura: Mediodía Jeró
nimo Gómez; Poniente Jerónimo Plaza, 
y Norte Félix Plaza: líquido imponible 
20 pesetas; capitalizada en 000 pesetas 
66 céntimos. 

Nú ni. 70. I ) . Inocencio Panadero: una 
tierra en las Vegas, de caber cinco fane
gas de tercera clase: linda al Saliente la 
Cañada; Mediodía Lino de la Plaza; Po
niente y Norte Manuel González: líquido 
imponible 20 pesetas: capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 73. D. Jerónimo de la Plaza 
(mayor): un linar en las Fraguas, de ca
ber una fanega de segunda clase: linda 
al Saliente camino público; Mediodía És-j 
téban de la Plaza; Poniente y Norte con 
el arroyo: líquido imponible 36 pesetas 
50 céntimos; capitalizado en 1.216 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 79. D. Cipriano de la Plaza: un 
cercado en las Vegas, de c ^ e r tres fane
gas de tercera clase: linda al Saliente 
Juana González; Mediodía el camino; Po
niente Narciso Hernández, y Norte Leo
nardo Botero: líquido imponible 21 pose-
tas; capitalizado en 700. 

Núm. 80. Leandro Peña: un herrén en 
Matacarrilladas, de caber seis celemines 
de tercera clase: linda al Saliente y Me
diodía Antonio del Castillo; Poniente 
Victorio Martin, y Norte Antonio García: 
líquido imponible 3 pesetas 50 céntimos; 
capitalizado, on 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 81. Ü. Manuel de la Plaza (he
rederos): un cercado en la Alameda, de 
caber dos fanegas y seis celemines do 
segunda: linda al Saliente Isidoro Gó
mez; Mediodía y Pouieute Gabino Ven
tura, y Norte Isidoro Gómez: líquido im
ponible 11 pesetas 25 céntimos; capita
lizado en 475 pesetas. 

Núm. 84. D. Lúeas de la Plaza: una 
tiorra en los Parralejos, de caber cuatro 
fanegas y seis celemines de terepra cla
se: linda al Saliente Jerónimo Plaza; Me
diodía Antonio García; Poniente la De
hesa, y Norte Félix- Plaza: líquido im
ponible 15 pesetas; capitalizada en 500. 

Núm. 85. D. Manuel Panadero: dos 
herrenes en las Hoyuelas, de caber seis 
celemines de tercera clase: linda al Sa
liente Manuel González; Mediodía y P o 
niente Mariano Peña, y Norte Manuel 

González; líquido imponible 2 pesetas 25 
eént ¡mos; capitalizados en 83 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 86. D. Lino de la Plaza: un 
linar en la Vega, de caber tres celemines 
de tercera clase: linda al Saliente Juan 
José García; Mediodía León Hernández; 
Poniente el mjsmo, v Norte Gabino Ven
tura: líquido imponible 6 pesejbas; capita
lizado en 200. 

Núm. 88. D. Andrés Rodríguez: una 
tierra al sitio del Canalizo, de caber nueve 
celemines de tercera clase: linda al Sa
liente Victorio Martin; Mediodía Aniceto 
Castillo; Poniente Narciso Hernández; y 

Norte Manuel Panadero: líquido imponi
ble 5 pesetas; capitalizada en 166 pese
tas 66 céntimos. 

N ú ii i. 90. D. Casi m i ro Rubio: tia-her-
ren en el Huerto de I-Vliv. de caber seis 
pelcnjines destorcera clase: linda al Sa-
lieqJwGabino Ventura; Mediodía Víctor 
Perrero; Poniente Brígido González., y 

'^íorte Gabino Ventura: liquido imponi
ble "20 ¡. 'setasj capitalizado en.666 pese-' 
tas 66 eéi i t imos. 

Núm. .13. I ) . Francisco Rubio: un li
nar en la Moraleja, de tres celemines de 
segunda clase: linda al Saliente Ramón 
Clemente; Mediodía el arroyo: Poniente 
y Norte Francisco Panadero: líquido im
primóle 12 pesetas 75 céntimos; capitali
zado en 425 pesetas. 

Núm. 05. I ) . Nicanor Rubio: un linar 
on la Moraleja, de caber tres celemines 
do segunda clase: linda al Saliente Mar
celo Alvarez; Mediodía el arroyo; Po
niente y Norte Victoriano Gómez: líquido 
imponible 12 pesetas 75 céntimos; capi
talizado en 425 pesetas. 

Núm. 07. I ) . Agustín Rubio: un linar 
en las Ontanillas, de caber tres celemines 
do torcera clase: linda al Saliente Manuel 
González; Mediodía Lúeas Plaza; Ponien
te y Norte Félix de la Plaza: líquido im
ponible 10 pesetas 50 céntimos; capita
lizado en 341 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 98. D. Clemente Rubio: un li
nar en la Moraleja, de caber tres celemi
nes de segunda clase: linda al Saliente 
Josefa Hernández y Mariano Peña; Po
niente Rufo Gómez, y Norte Juan Mar
tin: líquido imponible 12 pesetas 75 cén
timos; capitalizado on 425 pesetas. 

Núm. 104. Doña Antonia Ventura: 
una tierra al prado de la Lancha, de ca
ber dos fanegas y seis celemines de ter
cera: linda al Saliente Timoteo Juez; Me
diodía prado de la Lancha; Poniente y 
Norte Gabino Ventura: liquido imponible 
10 pesetas; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 106. 1). Nicolás Ventura: un 
linar en Valdeovin, de caber un colemin 
de segunda clase: linda al Caliente Pedro 
Fernandez; Mediodía el arroyo; Poniente 
el mismo arroyo, y Norte el referido Pe
dro Fernandez: líquido imponible 6 pe
setas; capitalizado en 200. 

Núm. 137. D. Ambrosio Valdés: un 
linar en la Mata-, de tres celemines de 
tercera: linda al Saliente Pedro Gonzá
lez; .Mediodía y Poniente Victorio Mar
tin, y Norte con Pedro González: líquido 
imponible 10 pesetas; capitalizado en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 140. Pió Ventura: una tierra al 
sitio de las Chaparras, de caber una fa
nega de tercera clase: linda al saliente 
Narciso Hernández; Mediodía Manuel Ca-
margo; Poniente Vicente Ventura, y Nor
te la Calleja: líquido imponible 4 pesetas; 
eapitalizada en 133 pesetas 30 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
y asi bien de los deudores, los cuales po
drán satisfacer sus cuotas y costas antes 
de dicho acto si quieren evitar la venta; 
advirtiendo que en el remate serán admi
tidas posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Dado en Fresnedillas á 2 de Junio de 
1875.=E1 Juez municipal suplente, Félix 
de la Plaza.=E1 Comisionado, Pedro 
Atienza. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

I ) . Sebastian Gaárrasco y Cálvente, Jtiez^ 
de primera instancia del distrito de 1 

la Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquina Solares Re
vuelta, hija do Antonio y Andrea, natural 
de Madrid, de 19 años de edad, soltera, 
habitante que fué en la calle de Cabes
treros, casa de yacas, para que dentro 
del término de 20 dias comparezca en 
este Juzgado y Bscribanüa de D. Pió 
del Pozo á prestar una aclaración en 
causa [que se la sigue por el d'Tito de 
expendicion de moneda falsa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se la 
d'-elarará contumaz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Roy 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) requiero á to
dos los Sres. Jueces, Autoridades civiles 
y militares practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para averiguación 
del domicilio do la expresada, y caso de 
ser habida lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Y para que tenga efecto la publicidad 
de la presente requisitoria, expídanse las 
correspondientes copias á los periódicos 
oficiales de esta coi te. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo 
de lS75.=Sebastian Carrasco.—Por man
dado de su señoría, Pió del Pozo. 

H u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interiuo de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, dictada 
en los autos que tiene incoados la señora 
I );>ña Adelaida Domínguez sobre depósito 
para entablar demanda de divorcio con
tra su esposo D. José Carvajal Tellez Gi
rón, ausente y de paradero ignorado, cu
yo depósito formal y subsistente se acor
dó por auto firme de 15 de Diciembre de 
18G8, se hace saber al propio Sr. Carva
jal que habiendo fallecido la anterior de
positaría Doña Manuela Dominguez, se ha 
constituido con esta fecha nuevamen
te en depósito con el propio carácter la 
Doña Adelaida en la casa y poder de su 
tío D. José do Castro; previniéndose á su 
esposo que se abstenga de molestarla, 
como igualmente al depositario; bajo aper-
cibimiento do procederso contra él á lo 
que hubiere lugar. 

Madrid 19 de Abril de 1875.=E1 Es
cribano actuario. Pedro José Vigil. 

94 -44 
C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, 
Juez do primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, en un exhorto 
librado por el Juzgado del distrito de San 
Pedro de la ciudad de Barcelona, refe
rente á causa criminal que se sigue con
tra Emilio Domenech y otros sobre apa
rición de documentos ilegales para re
dimirse del servicio de las armas, se cita, 
llama y emplaza por un solo edicto y 
término de 10 dias á D. Mariano Arre
dondo, que resulta hallarse con su fami
lia en esta capital, ignorándose el para
dero, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, plaza de las Salesas, á pres

tar una declaración; bajo awfcjL 
que de no verificarlo le p a r a r i ^ P b 
que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo de lS ló .^y, 
CaaJúUcjo.=El Escribano,.¿j^' 5%<¡ 

Hospita l 
>Envirtu4n|e próvido. r : i 

de primera instancia del dia t̂oflaSj 
pita! de eita' capital. refréñ^ 
Escribano que suscribe, y dictafafljl 
autos ordinarios promovidos ^ 
delExcmo. Sr. Gobernador d e l l w " 
España, representado por 

D. Andrés Rodríguez Vele* * * * * * 
Miguel P. R i v a d e w » ^ 

3.ÍV24 rs. y «X> céntimos. l..w • . '" 
gales de dicha suma y las costas, Jk 
deutes de prestando, se cita, lUma>\^! 
plaza por segunda vez y término de 
dias al referido 1). Miguel P. de Bi2 
neyra por medio del presente n&j| ^ 
deutro de dicho término coiu^ré^ 
el Juzgado con la debida repte*- • 
á contestar la demanda cntal \ \ 
tra el mismo por dicho Procurador* *t" 
cha 11 de Marzo último; b a j 0 a ¿ ! ¿ 
miento de que si no lo verifica l e ^ ^ 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1875.=v • 

E l Escribauo, José María I. Siorrt. * 

• _ _ _ _ _ 

D. Felipe Valero, Juez de primera iu*. 
cia del distrito del Hospital de MaüL 

Por la presente requisitoria 
mo y emplazo á Manuel Cabt*ra>n 
años de edad, que se dice acude á d** 
á la casa núm. 20 de la calle delit*. 
madre, cuyas demás circunstanmsjm. 
radero se ignoran, que cu amonto 1» 
Várela López sustrajo una maleta » 
conducían del ferro-carril en k caDA 
Atocha á las ocho de la noche del dúH 
de Abril último, para que dentro del & 
mino de nueve dias comparezca en eo 
Tribunal á prestar indagatoria cala» 
ferida causa; apercibido que de no líate
lo lo parará el perjuicio que haya lnpt 

Y encargo á todas las Aul -
procedan á su busca, detención y pit** 
tacion con el referido objeto. 

Dado en Madrid á 3 de Jnnio * 
1875.=V.° B.°=E1 Escribano, Ika» 
do Bruno Ontiveros. 

Inc lusa . 

Por el presente y en virtud d3 pw* 
dencia del Sr. Juez.de primera ¡ n * * 
del distrito do la Inclusa de esta cap» 
se llama, 'cita y emplaza á José frr* 
la Mesa, solter*, panadero, de 3Q»«* 
queone l mes do Marzo último m » « ^ 
tó vivir en la calle de Kmtajadi** 
mero 46, taberna, para que e o « 
de seis dias comparezca eu dicho ^ 
con el fin de practicar d i l igen^ 
sa criminal que se sigue por l*» 

sufrió. _K1 ^ 
Madrid 2 de Junio de 1^>"~ 

cribano, Ezequiel Arizmendi. 

D. José Balda Jovellar, Jw* d e 

instancia del distrito de la 
esta capital. 

Por la presente ro ,qnisiton» 

a Francisco Riberou Xzmlrr*. xcel*Z 
ha sido dé esta capital, con 
en la Ribera de Curtidores, ni,mJ\n 
picado, encausado por disparo do 
fuego, cuyo actual paradero 
para que dentro del término do v3**^. 
se presenta en la audiencia de «** 
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.«Jacio de Justicia, para 
^ ^ ^.licria d.liffeacia en la Lndi-
fSc t i c» & f r C¡bim¡cntoquedeno 

K . ^ a S ^ o r e b e l d e y l e p a r a r á 

^ ' ^ m i o hubiere lugrar. 

I ¡ ^ o i < , , ° r ¿ todas las Autoridades, 
v e n " i r t í 8 Judicial que procedan á 

j ^ - ' ^ n t a c i o u ante este Jua-
^ b 8 t Í r t i c «penensu caso el punto 
í*** ¿pa ó apeche que aquel se 

Madrida5de.Tnniodel875.= 

i J - —"Rs copia. = L a Torre. 

p a t i n a . 

atontad de so dueño y en virtud 

i 
1 
I, 

¡.¡..acia «lei Juzgado de primera 
* ^ del distrito do la Latina de esta 

vende 

r i a Ksoribaníade D. Tomas 
^ ' « e venden en pública subasta 

„ P M detallan á continuación: 
>¡-:t esta capital y su 

¡¡Te Jucometrezo, con vuelta á la del 

• í í l ¡ t o ¡ ¿ « 0 0 0 c l n ú m * 1 1 a n t i g u b 

(jtfboo,- j 10 3 u u m e r o 8 
* L - > 4 lH>r la primera do dichas 

por la segunda, la cual tiene de 
2Spetrosy398miUmitro9,cqniva-
• ¿ ui*2 piés.y '¿ :> céntimos, tasada 

- ^Arqúitec* 0 D- Antonio.Ruiz de Sal-
«so fecha 13 de corriente raes de 

£ o e » la cantidad 372.000 rs., osean 
^ p ^ o t ^ á rebajar cargas. 

Tu espejo grande de vestir, chapeado 
iertoha, tasado en 40 pesetas. 

Y otn* varios efectos, tasados en 10 

' í^ioadinitirá postaras que no cubran 
ilouliiUl de l"-5 expresadas tasaciones, 
TltJiiie&alado para sn remato el dia 
214e Junio próximo* y hora de la una de 
wtank en la sala-audiencia del citad-) 
Jogadrtde primera instancia del distrito 
frlaLttimí, sito en el Palacio de Justicia, 
.-. ;,: i,- Ins Salesas do esta corte: 

¿tirtlrodo que los títulos de propiedad y 
jtoode la finca subastada estarán de 
auiftoto en la Escribanía de D. Tomás 

¡tuk, calle de Santo Tomás, núm. 4, 
JBDcipal, y el espejo y efectos en la re
pela casa calle de Jacometrezo y del 
Orion para todas las personas que de-
i n interesarao en su adquisición. 
.. Madrid 17 de Mayo de 1875.=Por 
tod?. Severiano do Diego. 

16-140 

virtud do providencia del Sr. Juez 
•panera instancia del distrito de la 

•-ta i-apital. se cita y llama 

Gómez Márquez, soldado que fue* 
, r n i a de caballería, y cuyo actual 

j j j f c * »e ignora, á fin de que dentro 
« " Ú a o dr. t - r c - M dia comparezca en 
j M n g a d o y Escribanía del querre-

," > r , ' s t a r declaración en causa 
^ " J 1 pendiente en el mismo. 
L / ? ^ 3 d e Junio de 1875.=V.* B . ° = 
J f t o d e Quero.=,El Escribano, Seve-
* * * * * Diego/ 

^a 
^fcttnr r t n d d e P a t e n c i a del Sr. Juez 
L . £ *Mi«tanciadeldÍ8triJodelaLa-
* T m l d i c t a d a a * » t e s t i m o -
^ ^ . ^ ^ ^ ^ t a m o n t a r f a de Doña 
«11* * ^ ^ C o r d e r e c h e . scanun-

^ L e n p ú b U c a * a h a s t a d e m * 
n . c aP»tal y su calle de 

k * ¿ teftíJr!' C D y 0 T e m a t e P ° r e l 

W^ 5 Pretal T r S " ^ m v a l e n t « s á 

í U * U d e t \ , a f i n c a » tendrá lugar 

^ « p a l d e l ex-couventode 

las Salesas, el dia 25 del próximo Junio, á 
la hora de la una de su tarde; debiendo 
advirtirse que no se admitirán posituras 
inferiores al mencionado tipo, y que los 
que quieran interesarse en la licitación 
pu^len informarse de los autos y pliego de 
condiciones en la Escribanía de mi cargo, 
Amnistía, núm. 12, tercero derecha, todos 
losdias no feria los hasta el del remate, 
de nueve de la mañana á tres de la tarde. 

Madrid 31 d<> Mayo de 1875.—Juan 
Joaquín Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Eduardo Romero Paz. Jaez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corto, refren
dada aquella del Escribano que suscribe, 
se cita y llama á María Alonso Rodri
gue/., que habitó en la Costanilla de San 
Vicente, núm. tí. cuarto núm. 1, para que 
en término de 10 días comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar cierta 
deolaraeion en causa criminal (pie se sigue 
por robo. 

Madrid "io de Mayo de lx"/.">.-^Rome-

ro Paz. = El Escribano. Emil io Moact. 

T o l e d o . 

Se halla vacante una de las Jos plazas 
de Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia do esta capital. 

Los que aspiren á obtenerla dirigirán 
sus solicitudes documentadas por con
ducto do este Juzgado en término de 15 
dias después del anuncio. 

Lo que so hace sabor de orden dol 
limo. Sr. Prjstdento de la Audiencia de 
este territorio. 

Toledo 3 de Junio de 1875. = El 
Juez do primera instancia, L. R ico .=El 
Secretario, Bonifacio Lozano. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

3 & a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Kx-
celctitiVimo Ayuntamiento en las sesiones 
públicas que ha celebrado en el raes de 
Abril último. 

Sesión ordinaria de 5 de Abril. 

Quedando S. E. enterado con satis
facción do la Real orden que revoca cl 
fallo de la Diputación provincial que dis
ponía no hallarse comprendidos los al
quiladores de- coches de lujo en e l pago 
del arbitrio establecido. 

Autorizando al Sr. Alcalde para que 
forme la terna de que ha de ser elegido 
un 8r. Concejal como individuo de la Jun
ta provincial de lustruccibn pública. 

Acordando por unanimidad que se 
celebre en el presente año la función cí
vico-religiosa del Dos de Mayo. 

Concediendo un mes de licencia á un 
Sr. Concejal. 

Acordando se proceda á la venta de 
cuatro muías y tres jacas inútiles del ramo 
de Paseos y arbolado. 

Autorizando al Sr. Comisario de los 
Asilos paTa que adquiera gorras ó som
breros y calzado, y disponga la confec
ción de'trajes para los acogidos del pri 
mero con el paño existente en los alma
cenes. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por S. E. en las sesiones pú
blicas de Marzo último para su remisión 
al Sr. Gobernador de la provincia. 

Autorizando al Sr. Alcalde para orde
nar los ijagos-dentro del presente mes con 
arreglo á Las existencias. 

Concediendo licencia.para edificar de 
nueva planta en el solar que ocupó la 
iglesia de Santa María, á condición de 
que tos gastos del desmonte, movimiento 

de tierras, muro de contención y baran
dilla se sufraguen por cuenta del propie
tario sin derecho á reclamación alguna, 
relevándole del pago de los de valla en 
la parte que pueda servirle de tal el muro 
de coutoucion. y quedando en su dia el 
aprovechamiento de estos materiales á 
favor de Madrid. 

Acordando se solicite del Ministerio 
de Fomento la cesión de la fuente de la 
Puerta del Sol, siempre que el agua con 
que está dotada no se imputo al Ayuuta-
miento por su suscricion* 

ídem quede en suspenso la reforma 
del alumbrado en la Carrera de San Je
rónimo y calle dol Almirante, estable
ciéndose cl purameute necesario en el 
trozo de la carretera de Aragón donde 
existen- edificaciones. 

Autorizando la ejecución de varias 
obras en el cuerpo de entrada y pared 
exterior del primer Asilo de San Beruar-
dino. 

ídem la de las necesarias para la tras
lación de los excusados do la planta prin
cipal del colegio de.Sau Ildefonso. 

ídem al Comisario del Parque de Ma
drid para la adquisición de cuatro muías. 

Acordando se rebaje la cañería del gas 
eu la calle del Saúco. 

ídem el nuevo establecimiento de otra 
cu la plaza de Santa Cruz con arreglo á 
hi alineación dada á la misma. 

ídem indemnizar al contratista de 
acoras de las cantidades que como dere
chos de puertas hubiese satisfeclio por la 
introducción de la piedra para el .servicio 
del ramo, y que en lo sucesivo se haga lo 
mismo, previa certificación del Ingeniero 
visada por cl Sr.tComisario. 

Denegando la instancia del arrenda
tario del lavadero núm. 55, en que pide se 
considere esto jwira el pago del canon 
como de toldillo. 

Acordando sean renovadas en la com
pañía dé seguros contra incendios La 
Urbana, los del moviliario y edificio del 
primer Asilo de San Bernardino y el de 
los muebles del de Alcalá, bajo el inven
tario últimamente formado. 

Acordaudo que durante la romería do 
San Isidro se coloquen fuentes ó surtido
res que faciliten agua á los concurrentes 
á ella con los recursos propios del ramo 
de Fontanería. 

Aprobando las alineaciones de las 
calles de la Estrella y de la Cueva. 

Acordando reparar los daños causados 
en el puente de Garrido por la última 
avenida, anunciando al efecto la subasta 
de las obras. 

Aprobando las sustituciones del sola
do de hormigón de los mercados por una 
capa de asfalto: do la teja por planchas de 
hierro, y de los puestos de este metal por 
otros de madera, dejando subsistentes las 
condiciones dol contrato de 13 do Abril 
do 18tí9, que el Municipio podrá reivin-
üicar exigiendo su cumplimiento á la 
Empresa •si la observación y la expe
riencia, ajuicio de 8. E., lo aconsejaran, 
para lo cual, llegado oste caso, concederá 
al Empresario de los mismos el término 
preciso para su cumplimiento. 

Desestimando la solicitud de la Em
presa de dichos mercados en que pide la 
libre contratación de los puestos, y acor
dando se cumpla la condición 26 del con
trato, que previene ha de atenerse á unas 
tarifas. 

Denegando la autorización para esta
blecer un mercado de flores, pájaros y 
peces en el paseo del Prado. 

Concediendo el aprovechamiento de 
las lnerbas de la pradera del Canal. 

ídem id. de tas dol Vivero.de San 
Fernando, parte alta ó resto del soto de 
Mi-as-eaiientes. 

Confirmando en el nombre de Juan de 
ürbieta á una calle del barrio del Pací
fico, y acordando que se anule el mismo 
dadoá la situada en los terrenos Pozos 
de la nieve, sustituyéndole con el de 
Larra. 

Acordando dar respectivamente á los 
barrios de la plaza de Toros. Príncipe 
Pió y Campo de Guardias los nombres de 
Salamanca, Arguelles y Pozas. 

Sesión ordinaria de 14 de Abril. 

Acordando subastar la construcción 
de la cerca del Mercado de ganados. 

Acordando se anuncie b subasta de 
la recaudación del arbitrio de pasaje á 
la romería de San Isidro por el pontón. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos del presente mos. 
con arreglo á las existencia*. 

Declarando vecino de esta capital á 
uno que lo era de Granada, 

Aprobando se proponga la demanda 
on la vía contenciosa ante el Consejo de 
Estado respecto de la orden del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca que revoca el acuerdo del Ayunta
miento referente al tiro de pistola y 
carabina en el Parque de Madrid. - ' 

Denegando la cesión del teat ro Espa 
ñol al actual empresario por los dos años 
voluntarios que le restan del arrenda
miento, y la próroga de tres más. 

Acordando se proceda inmediatamen
te al otorgamiento de la escritura con 
un interesado conviniendo pagarle la can-
ridad que se le adeuda por expropiación 
de terrenos en el barrio de Arguelles. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta eu el solar núm. 7 de la 
Corredera Baja de San Pablo. 

Desestimando la petición de licencia 
para convertir en puerta un hueco de 
ventana y añadir un piso en la casa nú
mero 15 de la calle del Oso. 

Acordando no establecer para el vina
gre artificial el impuesto que hay para el 
natura! por pagarle ya las primeras ma
terias, y que sea aquel sometido á un re
conocimiento facultativo ñor lo perjudicial 
que pudiere ser ala salud pública. 

Daudo el nombre de Lanzas agudas á 
la calle que se halla al Norte de la man
zana de casas núm. 201. Pasco de la Cas
tellana. 

Sesión ordinaria de\9 de Abril. 

Quedando enterado de la autorización 
concedida por la Diputación provincial 
para poder enajenar una pequeña parcela 
de terreno de la casa núm. 7 de la plaza 
de Chamberí, y acordaudo se proceda á 
Ui ejecución de su acuerdo de 8 de Marzo 
último. 

Declarando vecino de esta capital á 
uno que lo era de Llerena. 

Acordando que la liquidación de lo 
que adeudan los abastecedores de carnes 
se verifique con arreglo á la tarifa boy 
vigente, con la precisa condición de que 
la entrega han de hacerla de presente. 

Acordando la ejecución del desmonte 
y transporte de tierras del talud que hay 
que hacer en el Parque por el lado de la 
calle de Granada. 

ídem verificar por Administración la 
obra necesaria para sacar los cimientos y 
sentar la verja que ha-de cerrar el Parque 
por la calle de Granada; y que se anuncié 
por subasta la del cerramiento en la parte 
de zócalo y enverjado. 

ídem la adquisición de maromas y 
otros enseres cou destino á la nave de 
terneras, y que (jé élécHteú las obras para 
la introducción de las aguas en aquel es
tablecimiento. 

Accediendo é lo solicitado por el due
ño de un lavadero de la palle del Sur para 
cerrar con fábrica dicho terreno. 

Cediendo en arrendamiento 2 reales 
fontaneros de agua á la casa del Sagrado 
Corazón, sita en Chamartin de la Rosa. 

Sesión ordinaria de 20 de Abril. 

Acordando m&utcner el acuerdo refe
rente á la expropiación de una finca en 
la calle de Alburquerque y á la concesión 
de licencia para que edifique el dueño de 
un solar inmediato agregando á su finca 
el solar expropiado, v que.se manifieste á 
la Junta de Ensancne. que pide se deje 
en suspenso dicho acuerdo y se la remita 
el expediente, que sólo debe entender en 
la evaluación en el caso de que no haya 
conformidad eatre el Ayuntamiento y íos 
propietarios de los terrenos expropiables, 
é inspeccionar la i uversión de fondos des
tinados al ensanche. 

ídem la construcción de 1.600 tabli
llas para los carros. 

Quedando enterado y conforme de la 
negociación de los cupones vencidos. 

Denegando la autorización pedida 
para construir un tinglado con destino á 
depósito de mercancías en el sitio de las 
Pulgas, junto al ferro-carril de circunva-
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lacion, y cuantas licencias se soliciten con 
el mismo objeto en la zona de 20 metros 
á cada lado de dicha vía, y acordando se 
bagan desaparecer los que hubiese sin li
cencia del Municipio: y reclamar de la 
Empresa del Norte el cerramiento del 
mencionado camino. 

Autorizando al Sr. Alcalde para dis
poner lo que estime conveniente respecto 
al arriendo del arbitrio de pasaje por el 
pontón de San Isidro 'durante la romería. 

Acordan lo que do dos denuncias de 
escaparates, no ha habido lugar á la pri
mera por estar previsto el dueño de él de 
la oportuna licencia, y que el del otro in
currió en penalidad por no haberla reco
gido, debiendo satisfacer su importe, más 
dos tantos. 

Acordando que del importe do los ho
norarios devengados por un Arquitecío 
nombrado tercero en discordia en dos ta
saciones de la tercera Casa Consistorial, 
los de la primera debían incluirse en el 
presupuesto adicional por uo existir par
tida en el vidente donde cargar este ¿vas
to, y los de la segunda se paguen desde 
luego con cargo al capítulo de imprevis
tos por haber tenido efecto dentro del 
actual ejercicio. 

ídem la adquisición de 25 ejemplares 
del plano parcelario de Madrid formado 
por el Instituto geográfico. 

Concediendo al Sr. Comisario del Fiel 
contraste un crédito para cubrir las aten
ciones propias del establecimiento en lo 
que"resta «leí año económico. 

Accediendo á la instancia de una in
teresada para que se ponga su nombre al 
lavadero núm. 14 del rio Manzanares. 

Autorizando al Sr. Comisario del A l -
macen general para hacer uso del crédito 
consignado en el presupuesto á fin de 
atender á la construcción de dos toldos 
nuevos y compostura de otros, necesarios 
para cubrir la carrera do la prooesiou del 
Sintissimum Cor.pus Christi. • 

Acordando reclamar del Gobierno de 
S. M. que se modifique el Real decreto 
mandando incluir como-gasto obligato
rio el presupuesto de cárceles en el mu
nicipal, formando parto el que ocasionen 
las de Ma Irid, excepto el- importe de la 
manutención de los presos pobres, de los 
presupuestos generales del Estado, y de
clarando respecto á los atrasos del Ayun
tamiento, que á nada estaba obligado en 
virtud del crédito concedido por el Minis
terio de Hacienda en 1." del actual. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta las casas núm. 13 de la calle 
de la Kstrelia y 15 de la de San Barto
lomé. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la terminación de las obras de la 
Escuela modelo, y acordando se saquen á 
subasta. 

ídem id. para efectuar el servicio de 
aguzaduras y recomposición de herra
mientas para el ramo de la vía pública. 

Aceptando la modificación de tarifas 
para los puestos de los mercados'de las 
plazas de la Cebada y Mostenses. 

Denegando la petición para estable
cer un café-restaurant eu el Parque de 
Madrid. 

Acordando no se disminuya ni alum
brado público de las afueras y de algunas 
calles del interior en las noches de luna. 

ídem la renovación del arriendo del 
locaí-que ocupa la Escuela de niñas nú
mero 21 en ia callo de Quevedo, núm. 1. 

*"tdem la adquisición de 300 ejímiplares 
del libro de lectura titulado -Cuentos mo
ra es. 

Concediendo la próroga por los dos 
años voluntarios que restaban en el 
arrendamiento del teatro Español. 

Aceptándola cesión de la contrata 
para el suministro de leches con destiño 
á las Casas de Socorro. 

.V-ordando solicitar del Sr. Goberna
dor de la br >y,incia suspenda la oje^uejon 
del acuordo de la Diputación provincial, 
que autoriza derechos mi l icos sobre bis 
intnuluyciotHíS de aceite en Carabahchel 
B a j o . 

Madrid 16 de Mayo de 1875.=E1 Se
cretario, José Dicenta. 

.™J>™ }* (i.lllMfl).» I1'1 ' M M " 
Aldo:* del F r e s n o . 

; ., • ax- « ii. •» .(., *:it v .r?<. j 
So halla concluido el apéndice del 

araillaramiento de esta villa pura la der

rama de la contribución territorial de la 
misma del año venidero de 1875 á 76: los 
contribuyentes que quieran enterarse y 
reclamar de agravios podrán verificarlo 
hasta el dia 18 del actual; eu el concepto 
que pasado dicho dia no serán oidas, dan
do por consentidas sus cuotas. 

Los Sres. Alcaldes de Chapinería, Villa 
del Prado y Villamauta se dignarán dar 
la mayor publicidad á este anuncio. 

Aldea del Fresno 6 de .lunio de 1875.= 
El Alcalde, Matías Hernández. 

A j a l v l r . 

Rot acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de esta Tilla se arriendan, 
con la venta exclusiva al por menor, los 
artículos de consumo del vino, aguar
diente, aceites y carnes frescas y sala
das, como también el de pesos y madidas 
de uso voluntario, casa-despacho de vino, 
idera de aguardiente, ídem matadero y 
de carnes, para el a ñu económico de 1875 
á 1876, bajo el pliego de condiciones que 
será leido en el acto del remate, habiendo 
Señalado para que tenga lugar los dias 13 
y 20 del actual y hora de diez á doce de 
la mañana. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Ajalvir5de Junio de 1875.=El Al
calde, Mariano González Alarilla. 

C o b e n a . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia, el apéndice al ami-
llaramieuto de esta villa para el próxi
mo año de 1875-76. 

Lo que se anuncia al público para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan enterarse y reclamar de agra
vio si le tuvieren. 

Cobeña 3 de Junio de 1875.=El Al
calde, Tiburcio Montero. 

C o l l a d o Sfiedlano* 

El Ayuntamiento popular que presi
do y duplo número de contribuyentes y 
w.ñnoa asociados de todas clases, han 
acordado áe proceda á las subastas del 
arrendamiinto de las especies de consu
mo, con venta exclusiva al por menor de 
los ramos de viuo, aguardiente, tienda 
abacería y carnes de hebra, para el año 
próximo económico dc"1875 á 1876. 

Y para sus dos remates se han seña 
lado los dias 13 y 20 del corriente, y hora 
de las doce del dia, en esta Casa Consis
torial, previo toque de campana, con en
tera sujeción á los pliegos de condicio
nes é instrucción dé '¿6 1 • Junio de 1874. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Mediano 6 de Junio de 1875 = 
El Alcalde, Marcelino Iruelas. 

C h a p i n e r í a , 
El Ayuntamiento de esta villa, de 

acnerdo con la Junta de asociados, ha 
dispu -sto proceder á la subasta de los de
rechos impuestos á los artículos de co
mer, beber y arder que en esta villa se 
consuman eu el año económico de 1875 á 
1870, -como asimismo el artículo de peso 
y medida de uso voluntario. 

Y para sus'dos remates se han señala
do los dias 20 y 27 del presente Junio, á 
las tres ;de la tarde¿ en la Casa Consisto
rial de esta población, bajo el pliego de 
condiciones «pie se hallará de manifiesto 
on el acto de la <nl>asta. 

Chapinería 7 de Junio de 1875. ?=E1 
| Alcalde, Guillermo Moya. 

F u e n t e el S a z . 

No habiéndose presentado licitadores 
á las dos subastas intentadas para el ar
bitrio del sobraute de aguas de los Noga
les, se ha acordado sacarlo por tercera 
vez, bajo el tipo de 98 pesetas 15 cénti
mos; cuyo remate tendrá efecto el dia 13 
del actual, de diez á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia en el BOLKTIN* O F I 

C I A L para la concurrencia de licitadores'; 
Fuente el Saz 6 de Junio de 1875.= 

El Alcalde, Tiburcio Martin Pelayo. 

H u m e r a . 

En el pueblo de Humera so halla de
positada un yegua cuyas señas son: color 
castaño, la oreja derecha cortada de am
bas partes y la izquierda de un lado, 
edad de seis á siete años, de sois (martas 
de alzada, esquilada á tabla, cuartillas 
sin h&fier, una estrella blanca y pequeña 
eu la frent cabezada de correa encogida 
á la parte de arriba ó sea entre las orejas, 
herrada de las cuatro extremidades. 

La persona á quien corresponda pue
de presentarse ante el Sr. Alcalde del 
mismo, por quien le será entregada, pre
via justificación do su pertenencia y pago 
de los gastos que se originen. 

Humera 27 Mayo de 1875.=El Alcal
de, Santiago Hernández. 

LiOeches. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión del dia de ayer, 
acordó proceder al arrendamiento de la 
casa tajo-matadero por todo el año eco
nómico de 1875 á 1870; cuyo remate ten
drá lugar en los dias 13 y 20 del actual y 
su hora las once de sus mañanas, en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo el 
oportuno pliego do condiciones que so ha
llará de manifiesto en los dias señalados. 

Loque hago público por medio del 
presente á fin de que llegue á conocimien
to de las. personas que deseen interesarse 
en la subasta. 

Loeches á 7 d e Junio de 1875.a»Ej 
Alcaldeconstitucional, Francisco F. Tor
res. 

laon M o l i n o * . 

El Ayuntamiento popular de esta 
villa, asociado de los vecinos contribu
yentes que representan todas las clases, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los derechos de varios artículos de comer, 
beber y arder que se cousuman en esta 
población durante el año económico de 
1875 á 7(J, con la facultad de venta ex
clusiva al por menor de los mismos, para 
con su producto cubrir el cupo señalado 
á este pueblo. También* se arriendan por 
separado los derechos do tarifa impues
to sobre el consumo do sal y cereales; y 
por último, se arrienda un molino hari
nero perteneciente á estos propios, se
ñalando para sus dos remates los dias 13 
y 20 del corriente mes, de diez á doce sus 
mañanas, en la Sala Consistorial de esta 
villa, bajo los respectivos pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida concurrencia de licitadores. 

Los Molinos 6 de Junio de 1875.—El 
Alcalde Presidente. Mariano Hernández. 

P o z u e l o del R e y . 

Acordado el arriendo do peso y me
dida de uso voluntario como arbitrio mu
nicipal por todo el próximo venidero año 
económico de 1875 á 76, se han señalado 
sus dos remates en los dias 13 y 20 del 

i corriente, de diez á doce de sus respecti-

vas mañanas, en estas C a , a s r 

les, ^ j o el pliego d e ^ t ^ 

al efecto y tipo de 1.363 ' * ' r ^ 
timos de esta. p e 8 e t * 44^ 

Se anuncia al público lu 
tadores. ^a&d* * 

Pozuelo del Rey 7 de J a h ; . 
El Alcalde, Braulio Gordo C 

Ti tú le l a . 

Por defunción d e l q ü c l a 

halla vacante en esta villa l % 
Médico-Cirujano titular de la* ^ * 
tada con el sueldo anual de fr2iU*v^ 
pagadas de los fondos m u n i c J ! ^ 
mensualidades vencidas, para ¿ *•* * 
cia á las familias pobres de d i c t n * ^ 
los demás vecinos no pobres pot ¿ j j ] 
particulares. 

La población consta de 90 ¿ 
nos, y dista de la estación del frrJlf 
ril de Ciempozuelos tres cuartos deW 

Los aspirantes dirigirán nos afluí 
des al Presidente del Ayuntamiento 
plazo do 30 dias, contados desde l t w 
cion déoste anuncio en el Boutmon^ 
de esta provincia. 

Titulcia 6 de Junio de 1875.:=Khj. 
calde, Mariano Pérez. 

T o r r e s . 

El Ayuntamiento de esta vilUtia. 
acordado sacar á pública subasta *aW 
dias 13 y 20 del actual, y hora fe fe 
once de sus respectivas mañanas, es* 
Casas Consistoriales, para todo 4 & 
económico de 1875 á 76, loa denefe 
de los ramos de vino, aceite, afnvi* 
te, tocino y carnes con la venta i l i * 
elusiva, así como también losdcnfei 
de consumos de cereales y sal. l*>lg 
condiciones que se hallan de inusílit 
en la Secretaría de este AyanUmi| 
para que se enteren las persona* qaA 
tengan por conveniente. 

Torres 7 de Junio de 1875.=Hfc 
calde, Bautista Isla. 

El apéndico al amillaramiontodfdj 
villa para el año económico do 1875 í ~ 
se halla de manifiesto en la SecwtaJ 
este Ayuntamiento por el termine <I« o * 
dias; pasados los cuales no se oirán r*Jr 
maciones sobre él¿ 

Torres 7 de Junio de 1875.=E! Al

calde, Bautista Isla. 

Yaldemoro. 

El apéndice al amillaramient> ^ 
riqueza de este distrito munin;*!. 9* 
ha de servir de base al repartiin««W* 
la contribución para el año venirte* f 
1875 á76, se halla formado y d« 
fiestoen la Secretaría de este 
miento por termino de ocho días, 1* 
cuentan desde este de la fecha, * 
las reclamaciones que se intenten? 
supuesto que pasados no serán adw 

Valdemoro 3 de Junio de 
Alcalde, Marcelino Benito. 

V?:ldepl*l»S 

Elapé^cea lum¡ lUrami^ . í S 

!:iuara el año económico» villa para el año económico 
' "~""1T— 
se halla de manifiesto e» 
de este Ayuntamiento por t e n t t 

ocho dias; pasados estos, no s*"*1 

reclamaciones sobre él. .g^? 

Valdepidlagos 4 de Junio oV 

E l Alcalde, Lino Cf¡I. 

.¿Muía»' 


